
SECRETARÍA JURI-DICA Y

DE CONTRATACIÓN

SELECClÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO.066
DE 2019

AVISO DE CONVOCATORIA

®

La  Secretaria  Jurídica y de  Contratación,  de  conformídad  con  la  Delegación  conten¡da  en
el    Decreto  1060  del  3O  de  diciembre  de  2O16,  y  en  atención  al  Artículo  2.2.1.1.2.12  del
Decreto  1082 de 2O15,  publ¡ca el  presente av¡so de convocator¡a  públ¡ca  para  la  selección
objet¡va  de  la  persona  natural,  jurídica,  consorc¡o  o  unión  temporal  que  en  las  mejores
cond¡ciones  ofrezca  la  ejecución  de  un  contrato  cuyo  objeto  es:   "PRESTAClÓN   DEL
SERVICIO  DE  VIGILANCIA,  SEGuRIDAD  PRIVADA  Y  SEGURIDAD  INTEGRAL  PARA
LAS  INSTITUCIONES EDuCATIVAS Y SUS SEDES OFICIALES  DEL  DEPARTAMENTO
DEL QUINDÍO''.

1.  MODALIDAD  DE SELECClÓN

De  conform¡dad  con  lo  establec¡do por el  Literal  b)  numeral  2,  del  artículo  2  de  la  Ley  1150
de  20O7,  reglamentado  por el  artículo  2.2.1.2.1.2.20  y  reglas  generales  del  Decreto  1082
de  2015,  el  presente  proceso  de  selecc¡ón  se  debe  adelantar  a  través  de  la  modalidad
denom¡nada: Selección Abreviada de Menor Cuantía.

2.  PLAZO DE  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO:

El  plazo  de  ejecución  será  de  veintiséis  (26)  días,  contados  desde  la  suscripción  del  acta
de  in¡c¡o, o hasta agotar los recursos de la apropiación presupuestal.

3.   FECHA  LÍlVllTE   PARA  PRESENTAR   LA  OFERTA,   EL   LUGAR  Y   FORMA   DE   LA
MISMA

Hasta   el   21   de   noviembre  de   2O19   hasta   'as  O4:30   P.M,   en   la   urna   de   cristal   de   la
Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡Ón  del  Departamento  del  Quindi'o,  ubicada  en  el  6to
piso   del   Centro  Adm¡nistrativo   Departamental,   calle  20   No   13  -22   (Gobernación   del
Quindío).

4. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El   presupuesto   oficial   del   presente   proceso   de   selección   se   estima   en   la   suma   de
DOSCIENTOS  NOVENTA Y  DOS  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS  VEINTIOCHO  PESOS  M/CTE  ($292.756.428.oo)  lVA  incluido,  suma
de  dinero  que  se  encuentra  respaldada  en  el  Certificado  de  Disponibílidad  Presupuestal
NO    3834    del    24    de    septiembre    de    2019,    rubro    314-5-313516184-2O    denominado
"for[alecim¡ento de las estrategias para  el  acceso,  permanenc¡a  y segur¡dad  de  los  n¡ños,

n¡ñas y jóvenes  en  el  sistema  educativo  del  Deparlamento  del  Quindío" por  un vaJor  de
QUINIENTOS   VEINTINUEVE      MILLONES   DOSCIENTOS   TRECE   MIL   QU'NIENTOS
CuARENTA Y DOS  PESOS M/CTE ($529.213.542.OO);
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NOTA:  No  obstante  el  valor total  del  presupuesto  of¡cial,  la  ent¡dad  hace  claridad  que  los
recursos  comprometidos  para  la  ejecuc¡ón  del  contrato  se  podrán  agotar  o  no  agotar,
depend¡endo  esto  de   la   prestación  del   serv¡cio  de  v¡gilanc¡a  y  seguridad   privada   que
preste  el  contrat¡sta  a  'a  ent¡dad  durante  el  plazo  de  ejecución  del  contrato  a  suscribir,
razón  por la  cual  en  uno o  en  otro sentido  el  contrato  podrá  ser adicionado  conforme a  la
ley,  o  los  recursos  liberados,  por  la  llegada  del  vencim¡ento  del  temino  de  ejecución  del
contrato o term¡nado anticipadamente con  el  agotam¡ento de  los recursos dispuestos para
sat¡sfacer la  necesidad estatal.

FORMA DE  PAGO:

EI  Departamento  del  Quindío  pagará  al  contratista  se'eccionado  el  valor  del  contrato  de
conformidad  con  los  valores  ofertados  y servícios  real y efectivamente  prestados durante
los  días  de  ejecución  que  se  cobra,   previa  presentación  de  facturas  y  del   respect¡vo
informe,   acompañada  de   la   certificac¡Ón   donde   conste  el   cumpl¡m¡ento  del   contrato  a
sat¡sfacc¡ón  por  parte  del  Supervisor o  Func¡onario des¡gnado  para  la V¡gilancia  y Control
del  Contrato, junto  con  la  certificación  que  acred¡te  el  pago  de  aportes  al  s¡stema  general
de segur¡dad social  (salud,  pens¡Ón,  r'iesgos laborales y parafiscales).

5.  LA  INDICAClÓN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR
UN ACUERDO COMERCIAL

Teniendo   en   cuenta   lo   dispuesto   por   el   Capítulo   l.   l'Acuerdos   Comerciales   Y   Trato
Nacional",  Del  Título  IV.  "Aplicación  De  Acuerdos  Comerciales,  lncen{¡vos,  Contratac¡ón
En  EI  Exteríor Y Con  Organ¡smos  De Cooperac¡ón" del  Decreto  1082 de 2015 "Por el  cual
se  reglamenta  el  s¡stema  de  compras  y contratac¡ón  pública" y s¡gu¡endo  los  lineamientos
establecidos  en   el   Manual   para  el   manejo  de  los  Acuerdos  Comerciales  de  Colombia
Compra   Ef¡cientel,   el   Departamento   real¡zó   el   estudio   de   los   acuerdos   comerciales
v,gentes el  cual se consolida en el s¡gu¡ente cuadro:
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ALIANZAPACIFICO
Chile Sl NO NO NO
M éx¡co N/A N/A NO N/A
Perú Sl NO NO NO

Canadá N/A NIA NO N/A
Chile Sl NO NO NO

Proc?so de Contratación que están dlseñando y en caso de que sean aplicables, cump'¡r con las obligac¡ohes derívadas de
los  mlsmos".

llLas  Entidades  Estatales  deben  determinar en  la etapa de  planeación  s¡  los Acuerdos Comerc¡ales son aplicab'es al
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Corea Sl NO NO NO

Costa Rica Sl NO NO NO

Estados  Un¡dos Sl NO NO NO

Estados AELC Sl NO NO NO

Mexi CO NIA N/A NO NIA

TRIANGULONORTE

ElSalvador
SI Sl NO Sl

Guatemala Sl Sl NO
-----+Sl

Honduras N/A N/A NO N/A

UNION  EUROPEA Sl NO NO NO                     l

Comun¡dadAndina
Sl

Sl NO
Sl

NOTA 1 :  De conformidad  con  lo establec¡do en el  Manual  para  el  manejo de  los Acuerdos
Comerc¡ales    en     Procesos    de    Contratación,    versión    M-MACPC-14,     la    excepción
contemplada  (14) solo es aplicable en  los casos en que la  Ent¡dad  verifica  las condic¡ones
previstas    en    el    artículo    2.2.1.2.4.2.2.    Del    Decreto    1082    de    2015    para    que    una
convocator¡a  sea   limitada  a   M¡pyme.  Así,   esta  excepción   no   puede   ser  utilizada   para
excluir  la  cobertura  del  Acuerdo  Comercial  en  el  aviso  de  Convocatoria;   los  estudios  y
documentos previos;  o, el  borrador del  pliego de cond¡c¡ones.

NOTA 2:  De conformidad con el  anál¡sis real¡zado,  el  presente proceso de selección  solo
se encuentra cubierto por los acuerdos comercia'es suscritos con  EI  Salvador,  Guatemala
y la Comunidad Andina.

6. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME

En el  presente  proceso de selecc¡ón abreviada,  la convocatoria se  limitará exclusivamente
a  Mpymes  (micro,   pequeña  y  med¡ana  empresa)  domiciliadas  en  el   Departamento  del
Quindío,  siempre y cuando se ver¡f¡quen  los sigu¡entes requisítos:

1.  La  cuantía del  proceso  esté  por debajo de  los  $377.079.OOO  pesos  colombianos,  como
en el presente caso que es de $292.756.428.oo
2.   Se   hayan   recibido  mínimo  tres   (3)   manifestaciones   de   ¡nterés   solicitando   l¡m¡tar  la
convocatoria exclusivamente a  Mipymes nacionales.
3.   Se   haya   acreditado   mínimo   un   año   de   existenc¡a   por   parte   de   la   Mipymes   que
manifestó ¡nterés.
4.  La  manifestación  de  interés  de  limitar  la  convocatoria  a  Mipymes  debe  presentarse  a
más   tardar  el   día   háb¡l   anterior  a   la   fecha   prevista   para   la   apertura   del   proceso   de
selección,   acreditando   la   condic¡ón   de   Mipymes   a   través   de   la   presentac¡ón   de   una
certificación expedida por el contador públ¡co o revisor fiscal,  según  sea el  caso,  en  la  que
se  señale  tal  cond¡c¡ón  y  su  tamaño  empresarial  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),
además  deberá  presentar  el  certif¡cado  expedido  por  la  cámara  de  comercio  o  por  la
autor¡dad que sea competente para acreditar su  antigüedad.
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La   Mipyme   nac¡onal   debe   acredítar   su   condic¡ón   con   un   certiflcado   expedido   por  el
representante  legal  y el  revisor fiscal.  si  está  oblúado  a  tenerlo,  o  el  contador,  en  el  cual
conste que la  M¡pyme tiene el tamaño empresarial establecido de confomidad con la 'ey;

El  certificado  no  podrá tener una fecha  de expedición  mayor a treínta  (30) días  calendario
contados a  pamr del  cierre del  proceso.

En el  certificado se deberá indicar además ciuela MIPYME NACIONAL cuenta como
ml'nimo  con un  m  año  de  existencia  a  la  fecha  del  c¡erre  del  Droceso  v  Dresentar
como  anexo  fotocoDia  de  la  tarieta  orofes¡onal  v  los  antecedentes  d¡sc¡pl¡nar¡os
viqentes de la profesión del contador o revisor fiscalseciún comesponda.

EN  ToDo  cAso  QuiEN  soLiciTE  LA  LiMiTACIÓN  DE  LA coNvocAToRiAmEBE
ACREDITAR QUE Su OBJETO SOCIAL O ACTIVIDAD COMERCIAL GuARDA

::#cECAiNÓC=ELRCs"OEFNécuE#soO£JEEELT£_£D;±N cC,OANyTRÉTpOR'EsLEON#cT E#NOLREGSi±1£EEEEÉEÉ

En  caso  de  proponentes  plurales,   cada  uno  de  los  integrantes  del   Consorc¡o  o  Unión
Temporal deberá  acredltar los requisítos anteriores de manera ¡ndependíente.

La  acreditación  de  Mipyme  por pahe  de  los  proponentes,  podrá  ser acreditada  también  a
través   del    Registro   Unico   de    Proponentes   RUP,    siempre   y   cuando   se   encuentre
debidamente  ¡nscnta  la  cond¡ción  de  Mipyme  (micro,  pequeña  o  med¡ana  empresa),  su
antigüedad  y  domicilio,  en  este  evento,  NO  será  necesario  que  se  aporte  el  cei't¡ficado
expedido   por   el   representante   legal   y   el   revisor  fiscal   o   el   contadori   ni   n¡ngún   otro
documento.  Lo anterior en cx,ncordancia con lo d¡spuesto en el artículo 6.1  de la  Ley 115O
de 2.007,  modmcado por el ahículo 221  del  Decreto Ley O19 de 2.012.

NOTA  1:  En  las  convocatorias  limitadas,  el  Departamento  del  Quindío  soLo  aceptará  las
ofertas   de   Mipyme,   consorc¡os   o   uniones   temporales   confomados   únicamente   por
M¡pyme.

NOTA 2:  En  los  eventos  en  que  se  haga  necesario  aplicar los  criterios  de  desempate  por
parte  de  la Adminístracíón,  la  condición  de  Mpyme  será  verificada  en  los  términos  aquí
expuestos.

En   vírtud   a   lo   anterior,   de   conformidad   con   lo   prev¡sto   en   el   numeral   l   del   anículo
2.2.1.2.4.2.2  del  Decreto  1082  de  2015,  para  establecer  la  cuantía  del  presente  procx3so
para  aplicar  el  ¡ncentívo  a  las  M¡pymes,  se  utilízará  la  tasa  representativa  del  mercado
publ¡cada  en  el  SECOP,  cemficada  por el  Min¡sterio  de  Comercio  lndustria  y Turismo,  la
cual  pemanecerá v¡gente  hasta el  31  de diciembre de 2019,  por lo tanto se establecen  Las
siguientes    conversiones    en    función    del    presupuesto    ofic¡al     para    determ¡rffir    su
aplicabílidad  o  no  aplicabilidad:
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TRM  VIGENTE   PARA  LOS   COMPROMISOS   INTER NACIONALES   DE   COLOMBIA
CERTIFICADA POR EL MINISTERIO DE COMERCIO NDuSTRIA Y TURISMO
Umbral  MIPYMES en  pesos COL $  377.079.000.oo
Presupuesto Oficial $292.756.428.oo
Aplica/  No aDl¡ca Aplica

7. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN  EL  PROCESO

Las  establec¡das  en  el   proyecto  de  pliego  de  condic¡ones  del   Proceso  de   Se'ección
Abrev,'ada O66 de 2019.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO

Los   estud¡os   previos   y   demás   documentos   del   proceso,   se   podrán   consultar   en   la
Secretaría   Jurídica    y   de    Contratación,    ub¡cada    en    el    6to    piso    del    Edificio    Sede
Admin¡strativa  de  la  Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de Armen¡a  (Q),  correo
electrónico                   iur¡d¡ca.Drocesos@aobernacionauíndio.aov.co                   y                   página
www.colombiacomDra.aov.co

9.  CRONOGRAMA PROCESO DE SELECClÓN ABREVIADA DE  MENOR CUANTÍA

ACTIVIDAD FECHA Y HORA SITIO
AVISO  DECONVOCATORIA 01DENOVIEMBRE  DE2019 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

PUBLICACION  DEESTUDIOSYDOCUMENTOSPREVIOS 01  DENOVIEMBRE  DE2O19 Página Web www. colomb¡acomDra.aov.co

PUBLICACIONPROYECTOPLIEGODECONDICIONES 01DENOVIEMBRE  DE2019 Página Web www.colomb¡acomDra.ciov.co

OBSERVACIONES DEL5AL12DE Piso 6 Gobernación del Quindío o correo
AL PROYECTO DE NOVIEMBRE  DE Electrónico
PLIEGO  DE 2019 iuridica.Drocesos®ciobernacionclu¡nd¡o.
CONDICIONES _q_QV, CO

PRESENTACION DEL5AL12DE URNA DE  CRISTAL  6to  Piso Gobernación
DE SOLICITUD  DE NOVIEMBRE  DE De' Quindío o Correo Electrón¡co
CONVOCATORIA 2019 iuridica.Drocesos®ciobernacionciuindio.
LIMITADA  AMIPYMESDOMICILIADAS  ENEL gQ=
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DEPARTAM ENTODELQUINDÍO

ANALISIS  DE  LAS 13                                  DE Secretaría jurídica y de contratación del
OBSERVACIONES NOVIEMBRE         DE Departamento del Quindío (6to p¡so Edificio
AL  PROYECTO  DEPLIEGODECONDICIONES 2019 Sede Administrat¡va)

RESPUESTAS AOBSERVACIONESALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 14                                  DENOVIEMBREDE2019 Página Web \^MM,.colombiacomDra.c]ov.co

RESOLUClÓN        DEAPERTURA 14                                  DENOVIEMBREDE2019 Página Web ww.colombiacomDra.ciov.co

PUBLICACIONPLIEGO        DECONDICIONESDEFINITIVO. 14                                  DENOVIEMBREDE2019 Pág¡na Web \M^M,.colombiacomDra.aov.co

TERMINO           PARA DEL   14   AL   18   DE URNA  DE  CRISTAL  6to  p¡so  Gobernación
MANIFESTACIONDEINTERES ALPROCESO NOVIEMBRE        DE2019ENHORARIODE7:30AMA12MYDE2:00PMA6:30PM del  Quindío

POSIBLE 19                                   DE URNA  DE  CRISTAL  6to  p¡so  Gobemación
AUDIENCIA             DEESCOGENCIADEFUTUROSPROPONENTES NOV'EMBRE         DE2019,ALAS11:00A.M. del  Quindío

PUBLICACION    DELUSTADODELOSSELECCIONADOS 19                                  DENOVIEMBREDE2019. Página Web www.colombiacomDra.Qov.co

FECHA              LIMITEPARAEXPEDIRADENDAS TERM'NO  LEGAL Pág¡na Web \^MM,.colombiacomDra.ciov.co

TÉRMINO           PARA EL      DIA      20      DE Ún¡camente    en    la    uRNA    DE    CRISTAL
PRESENTAR NOVIEMBRE         DE secretaría     juríd¡ca      y     de      contratac¡Ón,
PROPUESTAS 2019  EN  HORARIO ubicada   en   el   6to   piso   del   Edificio   Sede

DE   7:30   AM   A   12 Adm¡nistrat¡va     de      la      Gobernación      del
M.YDE2:00P.MA6:30P.M,YEL21DENOVIEMBREDE2019ENHORARIODE7:30AIM.A12M.YDE Quind,'o, calle 20  No.13-22 de Armen¡a (Q).
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2:OO     P.M      HASTALAS4:30P.M.

AUDIENCIA              DE 21                                    DE Ünicamente    en    la     URNA    DE    CRISTAL
CIERRE                          Y NOVIEMBRE        DE secretaría      juríd¡ca      y      de      contratación,
APERTURA            DE 2O19    A    LAS    4:31 ub¡cada   en   el   6to   piso   del   Edif¡c¡o   Sede
PROPUESTAS P.M. Adm¡nistrativa      de      la      Gobernación      del

Qu¡ndío,  calle 2O  No.13-22  de Armenia  (Q).
EVALUAClÓN        DE 22        y       26        DE URNA DE CRISTAL   secretaría juríd¡ca y de
REQUISITOS NOVIEMBRE        DE contratación,    ubicada   en   el   6to   p¡so   del
DOCuMENTOS 2019. Edificio        Sede        Admin¡strativa        de        la
HABI LITANTES         Y Gobernación  del   Qu¡ndío,   calle  20   No.13-
PROPUESTAECONÓMICA 22  de Armenia  (Q).

TRASLADO           DELlNFORMEDEVERIFICAClÓNDEREQUISITOSHABILITANTES-OBSERVACIONESALINFORMEDEEVALUACIÓNYPLAZOPAFuSUBSANAR DEL27AL29   DENOVIEMBRE2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

FECHA      Y      HORA DEL   27   AL   29   DE URNA DE  CRISTAL   secretaría jurídica  y de
LÍMITE                  PARA NOVIEMBRE    2019 contratac,'Ón.     6to     piso     Gobernacíón     del
PRESENTAR HOFLA:  6:30  P.M Quindío             o             correo             electrónico
OBSERVAC'ONES jur'idica.procesos@gobernacionquind¡o.gov.
AL      INFORME      DEEVALuAClÓNYTERMINOPARASUBSANAR. co o fax 7441156.

RESPUESTA  A  LAS 2    DE    DICIEMBRE 6to  piso Gobernac¡Ón  del  Quindío o correo
OBSERVACIONESALINFORMEDEEVALUACION DE  2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

ADJuDICACION 02   DE   DICIEMBRE URNA  DE  CRISTAL   secretaría juri'dica  y de
DE  2019. contratac¡Ón,     6to     píso     Gobernación     del

Quindío
TÉRMINO  PARA  LASUSCRIPClÓNY DENTRO    DE    LOSDOS(2)DÍAS Secretaría     jurídica      y      de      contratación,ub¡cadaenel6top¡sodelEd¡fic¡oSede

LEGALIZACION HÁBILES Administrativa      de      la      Gobernac¡Ón      del
DEL CONTFLATO SIGulENTES   A   LANOTIFICAClÓNY/OPUBLICACIÓNDELACTOADMiNiSTFmTivODE Quindl'o,  calle  20  No.13-22  de Armen¡a.
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